
TÉRMINOS Y CONDICIONES – RULETA MUNDIVITAL 

Vigencia 
La dinámica “Ruleta Mundivital” estará vigente hasta el 30 de junio de 2025. 

Participación 
La participación en la Ruleta Mundivital se habilita al ingresar al sitio web oficial de 
Naturvital. 

Cada usuario podrá girar la ruleta de acuerdo con las condiciones establecidas por la 
plataforma durante su visita al sitio. 

Redención de premios 
Los premios obtenidos a través de la ruleta son válidos únicamente para la compra 
realizada durante la misma sesión en la que se obtuvo el resultado. 

Para hacer efectivo el premio, la compra deberá completarse inmediatamente después de 
obtenerlo y dentro de la misma navegación en el sitio web. 

Restricciones 
Los premios obtenidos: 

●​ No son acumulables con otros premios de la ruleta. 
●​ No pueden reservarse para compras futuras. 
●​ No pueden guardarse para ser utilizados en una visita posterior. 
●​ No serán válidos si el usuario abandona la sesión y regresa posteriormente al sitio 

web. 
●​ No serán válidos sobre productos dejados en el carrito para compras posteriores. 
●​ No pueden transferirse a terceros. 
●​ No son canjeables por dinero en efectivo, bonos, saldos a favor ni cualquier otro 

beneficio distinto al expresamente indicado. 

Premios 
Los premios podrán corresponder a productos promocionales, descuentos o cualquiera de 
los beneficios definidos por Naturvital para la dinámica. 

La disponibilidad de los premios está sujeta a existencias y condiciones logísticas de la 
marca. 



Modificaciones 
Naturvital se reserva el derecho de modificar, suspender o finalizar la dinámica en cualquier 
momento por motivos operativos, técnicos, comerciales o de fuerza mayor. 

Aceptación 
La participación en la Ruleta Mundivital implica el conocimiento y aceptación total de los 
presentes términos y condiciones. 

Los descuentos aplican únicamente sobre el valor de los productos y no son 
acumulables con otras promociones, campañas o beneficios vigentes. 
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